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Cuenta diaria 
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I T 
t Agenda miliaria 
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Explicación de los gui
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Agenda para anotar al día 
los gastos de rocina. 
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n 
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de bolsillo 
PARA ANOTACIONES 
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PARA 

uso de Particulares. 
Precioso libro de no

tas, dividido por días, 
con interesantes datos 
sobre Correos, Telégra
f o s , Teléfonos, tran
vías, carruajes, etc. 

E n c u a d e r n a d o en 
tela, con bolsillo inte
rior y porta-lápiz. 
— PRECIOS — 

E N M A D B I D 
De dos días en plana..... 1,50 pts. Con cartera piel 3,00 » De un día en plana..... 2,00 » Con cartera piel 3,50 » Provincias, 0,50 más E 

AGENDA 
Ifiédico-pnínjíca 

de bolsillo 
n Memorándum terapéutico, Formulario moderno f diario de visita. 

CONTIENE 
Diario en blanco para las 

anotaciones particulares. — 
Hojas para los trazados del 
pulso y tempcratnra.—Me
morándum de "terapéutica 
niédico-quirúrgira y obste-, 
tricia.-- Formulario.--Vene
nos y contravenenos.—-Se-
ña-i útiles a mé neos. I'arraa-
céulicos. y veterinarios, etc. 

P R E C I O S 
Madrid. .... 2,50 pts Con cartera 

p i e l . . . . . . 5,00 » Provincias, 0,50 más 
= } | = = ! M 
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Almanaque Bailly-BaillÍGre 
ENCICLOPEDIA POPULAR 

EN RÚSTICft 

1 , 5 0 p t a s . 

R E G A L O DE 
1.000 décimos de 
la lotería de Julio 
de 1915, cuyos pre
mios pueden i m 
portar 3 4 5 . 9 8 0 

pesetas 

ILUSTRADA PARA 1915 

ENCUADERNADO 

2 pesetas. 

PARTICIPACIÓN 
en el núm. 10.114 
de l a Lotería de 
Navidad, pudiendo 
corresponder has
ta 100 ptas. á cada 

Almanaque. 
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CÁMARA DE COMERCIO DE MADRID 

El día 11 del corriente, por la Presidencia de 
esta Cámara, se escribió una carta á todos los 
Presidentes de las Cámaras de Comercio é Indus
tria de España, remitiéndoles copia de la senten
cia dictada por la Sala segunda de esta Audiencia 
en el pleito que sigue esta Corporación con la 
Compañía general de Tranvías sobre el pago 
del 2 por 100, advirtiendo que aun cuando dicha 
sentencia no era firme y contra ella se entablaría 
inmediatamente recurso de casación ante el T r i 
bunal Supremo, estimábamos, de todas suertes, 
que convendría se celebrase una reunión en Ma
drid de Presidentes de Cámaras de Comercio para 
adoptar acuerdos relacionados con este asunto, 
y en este sentido se les invitaba á que indicasen si 
se hallaban dispuestos á asistir á dicha reunión, 
ó, en caso contrario, se podría desde luego contar 
con la adhesión de esas Cámaras á las decisiones 
que adoptasen los concurrentes. 

A esta carta contestaron 84 Cámaras de Comer
cio, todas de la manera más entusiasta. 

Delegaron su representación en el Presidente 
de la Cámara de Comercio de Madrid las si
guientes: 

Aguilas, Albacete, Al coy, Almería, Algeciras, 
Aviles, Cartagena, Gerona, Jaén, León, Loja, 
Morón de la Frontera, Motril, Murcia, Orense, 
Oviedo, Ronda, San Feliú de Guissol, Sevilla, Ta-
n-agona, Tárrega , Torrelavega, Valls, Vigo y 
Av amonte. 

Se adhirieron á los acuerdos que se adoptasen 
en la reunión de Presidentes las Cámaras de An-
düjar, Arévalo, Astorga, Avila, Badajoz, Brivies-
pfr, Burgos, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Co-
riiña, Ferrol, Gijón, Granada, Huesca, Jerez de la 
frontera; La Carolina, Linares, Lorca, Lugo, Má-
laga. Mam -esa, Miranda de libro, Orihueía, Palma 

Mallorca, Navarra, Pontevedra. San Sebastián, 
Sabadell, Santiago, Sarriá, Sorin, Tortosa, Valen-

Villagarcía; Vitoria, Zamora, Bilbao, Valde
peñas v Melilla.: 

Y asistieron los representantes siguientes: don 
Antonio G. Vallejo, por la Cámara de indus
tria de Madrid; D. Basilio Paraíso, por la Cáma
ra de Comercio de Zaragoza; D. Juan Perpiñá y 
D. Bartolomé Amongual, por la Cámara de Co
mercio de Barcelona; D. Manuel de Eizagairre, 
por la Cámara de Comercio de Cádiz; D. Julio 
Guillén, por la Cámara de Comercio de Vallado-
lid; D. Fermín de Magurogui, por la Cámara de 
Comercio de Logroño; D. Antonio Pérez y Pé
rez, por la Cámara de Comercio de Alicante; don 
Germán de Guzmán, por la Cámara de Comercio 
de Palencia; D. Víctor García Hernández, pol
la Cámara de Comercio de Cáceres; D. Victo
riano López Doriga, por la Cámara de Comercio 
de Santander; D. José Sanz López, por la Cá
mara de Comercio de Guadalajara; D. Francis
co Sánchez Bejarano, por la Cámara de Comercio 
de Toledo; D. Francisco Téllez, por la, Cámara 
de Comercio de Salamanca; D. Rafael Mellado, 
por la Cámara de Comercio de Segovia; D. Lu
ciano Laffiite, por la Cámara de Comercio de 
Túy; D. Agustín Ungría, por la Cámara de Co
mercio de Teruel; D. Julio S. Saracíbar, por la 
Cámara de Comercio de Lérida; D. Raimundo 
Dalmau, por la Cámara de Comercio de Reus. 

Además las Cámaras de Industria de Barcelona 
y de Comercio é Industria de Tarrasa, delegaron 
su representación en el Presidente de la Cámara 
de Comercio de Barcelona. 

El día 18 de Junio, á las diez y media de la maña
na, se reunieron los arriba citados en el local de 
esta Cámara de Comercio, bajo l;i presidencia del 
Sr. D. Mariano Matesanz, y se trató con gran de
tenimiento de las cuestiones que suscita, la senten
cia dictada por la Sala segunda en el pleito segui
do con la Compañía general de Tranvías, sobre 
el pago del dos por ciento, dándose cuenta de 
otras muchas que son ya firmes, por haber sido 
consentidas por las partes ó confirmadas en ape
lación y en las cuales se reconoce como incontro
vertible el derecho de las Cámaras á percibir 
hasta el dos por ciento de la contribución que sa
tisfagan sus electores. 

En este sentido, unánimemente se aprobó que 
contra la sentencia citada se hubiere interpuesto 
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recurso de casación, confiando todos en la deci
sión que sobre ella establezca el Tribunal Su
premo. 

Se adujeron las razones legales que vienen á 
aclarar el precepto de la base 5.a de la ley y que 
pueden sintetizarse en lo siguiente: 

1. a Que la verdadera innovación que introdu
jo la ley de Cámaras fué la de organizar éstas 
sobre la agrupación forzosa de los comerciantes 
y el pago por éstos de hasta un 2 por 100 sobre la 
contribución que satisfaciesen. 

2. a Que por ello en la base 5.a se dice que las 
Cámaras de Comercio, como recurso permanente 
para cumplir sus fines, percibirán hasta el 2 
por 100 déla contribución que satisfagan sus elec
tores, estableciéndose así una relación jurídica en 
la que el sujeto activo es la Cámara de Comercio, 
el sujeto pasivo el comerciante y la relación el 
hasta el 2 por 100 que éste tiene que pagar. 

3. a Que la preposición 5.a, en la cual se ha ba
sado la Compañía general de Tranvías para decir 
que los comerciantes no están obligados á pagar 
ese recargo, sino que es la Hacienda la que debe 
deducir esa cantidad de la contribución que aqué
llos satisfacen en el caso de la base 5.a, es una 
preposición de ablativo, ya que implica causa ó 
motivo ó algo que puede ser equivalente á las 
preposiciones por y sobra. 

4. a Que esta interpretación viene á corrobo
rarla, además, nuestro sistema general contribu
tivo, en el cual nunca ni por ningún motivo hay 
precedente de que se haya deducido una cantidad 
determidada de la recaudado por contribución 
para entregarlo á Corporaciones ó entidades. 

5. a Que á mayor abundamiento, si la ley hu
biera querido establecer ese pago del hasta el 2 
por 100 por parte de la Hacienda, lo hubiera con
signado en los Presupuestos generales del Esta
do, cosa que no ha. ocurrido, á pesar de haberse 
aprobado por las Cortes dos presupuestos ge
nerales. 

6. a Que la mayor parte de los comerciantes 
han entendido en esaformala ley,ya que sólo unas 
cuantas sociedades privilegiadas se han opuesto 
al pago del 2 por 100. 

Y 7.a Que la misma Compañía general de 
Tranvías que ha argumentado durante todo el 
pleito en el sentido de que el Reglamento de 29 
de Diciembre de 1911 no tiene validez por no ha
ber sido oído el Consejo de Estado, carece de 
fuerza para invocar este razonamiento, ya que 
este pleito se sigue en virtud del art. 53 del cita
do Reglamento y en el que se dice que en el caso 
de resistencia al pago d é l a s cuotas, la Cámara 
podrá acordar el procedimiento judicial á que ha
ya lugar, acudiendo al juez competente para ha
cer efectiva la cantidad de que se trata. 

Como antecedente de la cuestión, se le}^) una 
circular que publicaron la mayor parte de los pe
riódicos de Madrid y provincias, suscrita por re

presentantes de importantes entidades, en la que 
se participaba que en reunión celebrada el día 
1 de Diciembre por representantes de casas de 
banca, establecimientos de crédito, empresas fe
rroviarias y de otras sociedades, se acordó opo
nerse á la creación del recargo del 2 por 100 so
bre la contribución industrial y de comercio á fa
vor de las Cámaras y combatirla por todos los 
medios legales, solicitando la cooperación para 
la acción común iniciada á tal efecto. 

Por unanimidad se acordaron las siguientes 
conclusiones: 

1. a A propuesta de los Sres. D. Juan Perpi-
ñá y D. Basilio Paraíso, cooperar moral y mate
rialmente todas las Cámaras de Comercio ó In
dustria de España con la de Comercio de Madrid 
en el pleito que ésta sigue con la Sociedad gene
ral de Tranvías, ya que la doctrina que se siente 
ha de tener carácter general y ha de afectar, por 
tanto, por igual, á todas estas Corporaciones. 

2. a Como la sentencia dictada por la Sala se
gunda de la Audiencia de Madrid no es definitiva 
y se han dictado en sentido contrario otras mu
chas que son ya firmes por haber sido consenti
das por las partes ó confirmadas en apelación, que 
no era necesario hacer ninguna petición completa 
al Poder Ejecutivo ni á las Cortes en relación con 
los derechos que le reconoce la Ley de 29 de Ju
nio de 1911 que las otorgó recursos de carácter 
permanente al reorganizarlas, mientras el Tribu
nal Supremo, en cuya justicia tienen absoluta 
confianza, no resuelva sobre dicha sentencia. 

3. a Continuar las Cámaras de Comercio é In
dustria, sin alteración de ninguna clase, su actua
ción para la defensa y fomento de los intereses 
que oficialmente representan^ estrechando, sin em
bargo, la solidaridad que la ley y el Reglamento 
porque se rigen establecen entre ellas y colocán
dose al lado de la Cámara de Comercio de Madrid 
para la defensa de sus intereses y de sus derechos 
comunes. 

4. a Que las Cámaras de Comercio é Industria 
continúen presentando al cobro los recibos á sus 
electores, procediendo, respecto al particular, 
conforme á los preceptos del Reglamento de 29 de 
Diciembre de 1911 y las disposiciones aclarato
rias al mismo posteriormente dictadas, preceptos 
todos que se hallan en vigor por no haber hasta 
el momento sentencia definitiva de los Tribuna
les que los contradiga y sí muchas de carácter 
ejecutivo que los confirma. 

5. a Interesar del Ministerio de Fomento que en 
este sentido se dicte una Real orden de carácter 
general para las Cámaras. 

6. a Visitar á los Sres. Ministro de Fomento, 
Presidente del Consejo de Ministros y Director de 
Comercio, para darles cuenta de estos acuerdos. 

7. a Visitar, igualmente, á los Sres. Calbetón, 
autor de la ley; Gasset, que la refrendó, y Villa' 
nueva, que dictó numerosas disposiciones aclara' 
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torias, para enterarles de este asunto y solicitar 
su autorizada opinión y consejo. 

Y después de lo anterior se levantó la reunión 
de Presidentes, procediéndose inmediatamente á 
cumplimentar los acuerdos adoptados, y visitando 
á los Sres. Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de Fomento y Director general de Co
mercio.. 

lio de 1915.—El Director general ( f i rmado) ' /« tór 
García de Leonis.—Sr, Presidente de la Cámara 
de Comercio de Madrid.„ 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento ha dictado 
la resolución que á continuación transcribimos: 

Dirección general de Comercio^ Industria y 
Trabajo.—Sección 1.a—Negociado 2.°—El exce
lentísimo Sr. Ministro de este Departamento con 
esta fecha me dice lo que sigue: "limo. Sr: Vista 
la exposición elevada á este Ministerio por los re
presentantes de diversas Cámaras de Comercio é 
Industria de España, relativa á la situación crea
da á dichos organismos con motivo de la publici
dad que se ha dado á la sentencia dictada por la 
Sala segunda de la Audiencia territorial de Ma
drid, que en mérito's de apelación, interpuesta por 
la Compañía general de Tranvías, absuelve á di
cha empresa mercantil del pago de la cuota obli
gatoria que para el sostenimiento de las Cámaras 
escabiecen la ley de 29 de Junio de 1911 y el Re
glamento para su aplicación de 29 de Diciembre 
del mismo año y en solicitud de nueva declara
ción de su derecho; 

Considerando que cualquiera que sea el fallo 
de la Audiencia de Madrid y los fundamentos en 
que se apoya, sus consecuencias quedan proce-
salmente limitadas á las entidades que fueron 
parte en el pleito, sin que la interpretación dada 
por el Tribunal sentenciador á la ley y Reglamen
to citados al resolver la contienda planteada en. 
tre la Cámara de Madrid y uno de sus electores, 
pueda estimarse definitiva^ mientras el Tribunal 
Supremo no la haga suya al resolver el recurso 
de casación interpuesto por la Corporación inte
resada; y 

Considerando que hasta que llegare ese caso, 
la Administración no puede dejar de amparar á 
ios organismos oficiales dependientes de ella, en 
tanto en cuanto no se extralimiten en el ejercicio 

sus funciones. 
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer 

con cárácter general, que las Cámaras de Comer
cio é Industria continúen exigiendo á sus electo
res el pago de las cuotas obligatorias establecidas 
Por la ley y Reglamento vigentes, acudiendo en 
su caso á los procedimientos que en sus disposi
ciones se establecen contra los morosos. 

Lo que transcribo á V . S. para su conocimien-
ío y el de los Sres. Presidentes de las distintas 
Cámaras que suscribieron su escrito de 19 de 
Junio próximo anterior, encareciéndole al propio 
^empo noticia de haber sido esta comunicación 
€n poder de V . S. 

Oíos guarde á V . S. muchos años.—Madrid, Ju-

CIRCULARES DE INTERÉS 

INVITACION A LOS PRODUCTORES ESPAÑOLES 

Se han recibido de la Dirección general de Co
mercio las dos comunicaciones que insertamos, 
llamando sobre ellas muy especialmente la aten
ción de nuestros electores. 

Dicen así: 
Sr. Presidente 1.° de la Cámara de Comercio.— 

Con sin igual patriotismo y deseo de fomentar los 
intereses comerciales y mercantiles en la zona es
pañola en Marruecos, la Cámara de Melilla tiene 
instalado en su local un Museo Comercial de pro
ductos nacionales que está llamado á mejores des
tinos, siempre que nuestros comerciantes é indus
triales le auxilien con su concurso, ai igual de lo 
que en circunstancias análogas hacen en otros 
países las clases productoras con los Museos esta
blecidos en las colonias del extranjero. 

Menester es sacar de una apatía, que será pro
verbial entre nosotros si continúa, á nuestros co
merciantes é industriales á que trabajen por los 
intereses de la patria, que son los suyos particu
lares y propios, enviando sus muestras al referido 
Museo. 

Francia misma se dispone, atravesando circuns
tancias difíciles en estas horas, á organizar una 
expedición de sus productos en Casablanca. 

Basta recordar este hecho elocuente como nin
guno, para que esa Cámara excite con su celo 
acostumbrado á todos los comerciantes é indus
triales, fabricantes y productores de su circuns
cripción, para que cooperen en aquella obra de la 
referida Cámara de Melilla, que con singular com
placencia tiene que líiirarse por todos los espa
ñoles. 

A l participárselo así esta Dirección general á 
esa Cámara, traslada los deseos de la Real orden 
comunicada de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros que se invocan aquí. 

Dios guarde á V . S. muchos años.—Madrid, 19 
de Julio de 1915.—El Director General, Javier 
García de Leonis. 

Sr. Presidente de la Cámara, de Comercio.— 
Una vez más tengo el honor de dirigirme á esa 
Cámara, para significarle lo conveniente que sería 
que las Cámaras de Comercio é Industria excita
sen el celo y las iniciativas de nuestros producto
res, industriales y exportadores para que, apro
vechando las presentes circunstancias enviasen 
agentes entendidos á las principales plazas de 
Austria-Hungría, á fin de sacar partido de la ex
cepcional situación que el presente conñicto euro-
I?eo te de-imponerpen general, al comercio de 
estos países en relación con las naciones que hoy 
le son adversarias. Tanto en Austria como en 
Hungría, dominaban sur mercados, casi en abso
luto, Alemania é Italia y muy en segundo térmi
no Inglaterra y Francia. 

Pues bien, España puede conquistar el mercado 
importantísimo de frutas y legumbres italianas, 
el de arroz y otros productos, y asimismo puede 
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encontrar allí,un buen mercado para nuestros te
jidos y especialmente para el caizado de nuestro 
país. 

El Sr. Embajador de S. M. en Viena, que con 
tanto celo viene preocupándose de esta gestión, 
dice además al Ministerio de Estado lo siguiente 
que aquel centro traslada á este de Fomento: Las 
Cámaras de Comercio españolas podrían también 
enviar una lista de productos y manufacturas^ no 
olvidando el calzado, que tanto se fabrica en 
nuestras Islas Baleares, para ir yo trabajando ya 
en preparar concesiones y facilidades, porque 
trabajando las cosas con tiempo, se facilitará en 
mi concepto, el éxito de nuestros esfuerzos. 

Esta Dirección general, por consiguiente, de
seosa de que alcancen un éxito los trabajos de 
nuestro Embajador en Viena y que los realiza por 
mediación del Centro de Exposición Comercial 
encaminados al mismo fin, espera que esa Cáma
ra estudiará con interés lo anteriormente expues
to é informará en breve plazo á esta Dirección. 

Dios guarde á V . S. muchos años.—Madrid, 19 
de Julio de 1915..—El Director Geneval.—Javier 
García Leonis. : , 

, — . . ; ->H^ ; — 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 
REUL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: 

.Artículo 1° Se crea una comisión especial 
para el estudio de las industrias nacionales con el 
fin de favorecer la exportación de sus manufac
turas. . , . , r 
: Dicha comisión, que tendrá exclusivamente fa

cultades informativas, se compondrá del Director 
general ,de Aduanas como presidente, de voca
les representantes de la industria y la producción 
y de vocales Xécnicos designados entre, los pro
fesores de las escuelas especiáles 3̂  demás cen
tros docentes del Estado. Actuará de secretario 
sin voto un funcionario de la Administración civil 
con la categoría de Jefe de Administración ó de 
Negociado. , 

Todos, los individuos,de la comisión serán nom
brados por el Ministerio de Hacienda. 

Art . 2.° La comisión habrá de proceder al es
tudio de las industrias existentes en España que, 
por las circunstancias especiales de sus mercados 
en el exterior ó por la necesidad de adquirirlos ó 
ampliarlos, puedan necesitar ayuda para el au
mento de la exportación de sus manufacturas y 
así lo soliciten del Ministerio de Hacienda, en el 
plazo de quince días, á partir de la fecha de la pu
blicación de este decreto en la Gaceta de Madr id . 

También serán objeto de estudio de la comisión 
las industrias que el Gobierno indique, aunque no 
se haya formulado solicitud alguna respecto de 
ellas. 

Art . 3.° Será principal cometido de la comi
sión analizar si mediante los beneficios que se so
liciten para la exportación, pueden sufrir perjui
cios la agricultura, la minería ú otras riquezas 
del país, y señalar la conveniencia ó la inconve
niencia de dar impulso á las exportaciones, deter
minando en el primer caso la manera de realizar
se, y procurando siempre el desarrollo del traba
jo nacional, y que el estímulo á la exportación se 

limite al exceso que represente sobre el acrecen
tamiento constante de la misma por el natural 
incremento de la riqueza. 

Ar t . 4.° El resultado de los estudios que prac
tique la comisión, habrá de consignarse en una 
memoria en que se abarque el problema en toda 
su extensión, sin perjuicio de las memorias par
ciales que puedan estimarse convenientes, relati
vas á cada una de las industrias examinadas, dé-
terminándose, en el caso de que se formulen pro
testas para el otorgamiento de alguna clase de 
auxilios ó protecciones, los siguientes extremos: 

a) Manera más conveniente de conceder los 
beneficios que se propongan. 

b) Determinación de los mercados adonde 
convengan estimular especialmente las exporta
ciones. 

c) Forma de lograr que la protección que pue
da acordarse irradie equitativamente á todos los 
exportadores de un mismo producto 

d) Señalamiento de las elaboraciones que de
ban resultar protegidas, y cuantía de esa protec
ción por unidad de exportación, fijando las bonifi
caciones para cada artículo en unas tablas por el 
orden de las que rigen para las valoraciones des
dobladas en todo lo que se considere conveniente. 

e) Graduación á que deban quedar sometidos 
los beneficios que se propongan, toda vez que en 
el caso de otorgarse no deberán concederse por 
tiempo indeterminado, sino por el plazo que se 
conceptúe suficiente para que la producción in
dustrial se normalice y afiance por su propio es
fuerzo, ó se transformen las fabricaciones que por 
sus condiciones especiales no puedan conservar 
el debido arraigo en España. 

Art . 5.° La comisión se reunirá cuando la con
voque su presidente^ y designará ante los voca
les técnicos las ponencias sobre los diversos pun
tos que han de ser objeto de su estudio. ' 

Una vez formuladas las ponencias; serán some
tidas á la deliberación y acuerdo de la comisión. 

Las resoluciones, serán adoptadas por mayoría 
de votos, y los miembros de la comisión,que di
sientan del criterio que prevalezca, deberán ex
poner y" razonar sus opiniones en votos particula
res, elevándose unas y otras a l Ministerio de Ha
cienda. . ^ • 

Art . 6.° La comisión podrá pedir, por conduc
to del Gobierno, cuantos antecedentes considere 
precisos á los centros oficiales, embajadas, con
sulados. Cámaras de Comercio é Industriales, 
sindicatos, y, en general, acudir á cuantos ele
mentos de información y de estudio estime nece
sarios, y determinará por sí misma el modo de su 
funcionamiento. 

Ar t . 7.° Por el Ministerio de Hacienda se pon
drá á las órdenes de la comisión el personal de 
empleados que se conceptúa preciso. 

Ar t . 8.° La comisión deberá cumplir su come
tido, antes del 15 de Octubre del año actual, y ce
sará en sus funciones el día en que considere fina
lizados sus trabajos. 

AHl. 9.6 Los vocales técnicos serán retribuí-
dos con la asignación especial de 1.000 pesetas 
mensuales y se les abonará ademas el importe de 
los gastos efectivos de los viajes que necesiten 
realizar para el cumplimiento de su misión'. 

Las cantidades correspondientes se pagarán 
con cargo al crédito consignado en el art. 2.°, ca
pítulo 15 de la sección y del presupuesto de gas
tos vigentes. 

Dado en Palacio, á 9 de Julio de 1915. 
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160 
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164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 

m 
204 
205 
206 
20? 
208 
209 
210 
211 
^12 
213 
214 
215 
216 
217 
4il8 
219 
220 
221 
222 
223 
224 

NOMBRE Ó TÍTULO DE LOS ELECTORES 

Ciudad Rodrigo» 
Ladislao Trinchet Avila 
Magdalena Mart ín . . . . . 
Salvador Bazán 
Hijos de José Romero Perrero. . . 
Angel Roselló Piá 
Antonio Marcos Moran. . . . . . 
Antonio González Rodríguez. . • 
Lucas Iglesias (viuda) 
Felisa Moro Sánchez 
Joaquín Sánchez. . 
Federico Sánchez Manzano. . . . 
Juan María Ricardo Martínez. . . 
Jesús García Romero. 
Angel Salgado Mario 
Vicente Custodio Canillas 
Manuel Gasch Carnicer. . . . 
Isabel Hoyos Martín 
Viuda é Hijos de Cuadrado. . . • 
Enrique Cuadrado Pino 
Serafín Martín 
Casimiro Muñoz Matilla 
Dionisio Becerra Olalla. . . . . 
Juan Rodríguez Hurdisán. . . . 
Daniel García Santos 
Baldomcro Martín 
Castor Iglesias Hernández . . . . 
Francisco Cañada Calvo 
Nicolás Ballesteros . 
Angel Mpntero Ejido. 
Aquilino Sánchez y Sánchez. . . 
Francisco Calache Calvo 
Andrés Fernandez . 
Arturo Vals Moreno. . . . . 
Dionisio García Jiménez . . . . . 
Angel Corvo Aldehuela. . . . . . 
Santiago Fuentes Gómez. . . . . 
Turi^mundo Vicente Nieto . . . . 
Juan Moreno de Castro 
JEmigdio Grande Payán 
Viuda de Domínguez é Hijos. • • . 
Mateo Cornejo Alconchez. . . . . 
Elvira Zapata'. . ~ 
Viuda de Baltasar y Compañía. . 
Modesto Martín 
Ignacio de Elias Sanmar t ín . . . . 
Fernando Pérez Masón 
Viuda de Vicente Ortega Maroto. 
Isidoro Moreno García . 
Los Ledesminos , 
Santiago Cambronero Iglesias - • . 
Migtiel Mateos Losada 
José Benito Rodríguez 
Cándido Cepa Vicente 
Manuel Hernández 
jesús Muñoz García . . 
Pablo Valías Serrano. 
José Escanilla Herrero 
Manuel Sánchez Sánchez 
Antonio Hernández Delgado. . . 
Jerónimo Villuendas Feliú. . . . 
Agustín Pazos Pé rez . . 
Manuel Rivéro Ballesteros. . . 
Macrina Prat , 
Hijos de Andrés Vicente. . . . . 
Santiago Martín García 
Juana Rodríguez. . / 

INDUSTRIA QUE EJERCEN 

Fer re te r ía y hojalatero. . . . • 
Tejidos . ." ' . . . . . . . . . . . • ' . • • • 
Idem y encendedores mecánicos. . . . . . . 
Tejidos 
Idem • • • 
Idem i 
Idem • . 
Idem.. 
Idem 
Idem 1 ,. . * 
C fé público, fábrica gaseosas y otro. . . 
Café público 
Idem 
Idem en sociedad . . . . 
Idem y mesa de billar 
Fer re te r ía 
Pescados por mayor • . . . . 
Molduras é imprenta minerva. 
Idem y pompas fúnebres 
Vinos por mayor . . . 
Mercería. . . • • • 
Idem . . • • 
Ultramarinos 
Idem I • . 
Idem y fábrica gaseosas 
Objetos escritorio y máquina minerva. • . . 
Tocino por menor • • , 
Curtidos • . . 
Idem 
Fábr ica y venta de curtidos y otros. . • . . 
Cera • . . 
Pompas fúnebres . . . . . 
Venta carbón y almacén abonos . 
Almacén maderas, venta paja y cebada. . . 
Almacén de maderas. • , 
Idem . \ 
Abonos minerales y fábrica chocolate. . . . 
Almacén de abonos minerales 
Idem de trapos . 
Banquero[ . 
Periódico literario. . 
Idem . . 
Coche camión y cuatro caballerías 
Idem 
Coche dos caballos 
Diligencia tres caballerías y otro 
Coche dos cabal ler ías . . . , 
Cordelería á mano y calzado 
Fábr ica gaseosas y otro 
Idem 
Aceña una piedra 15 por 100 salto de agua. . 
Molino dos piedras 15 por 100 salto de agua 
Idem 
Idem 
Fábr ica de harinas 15 por 100 salto de agua, 
Platero .'• • • 
Confitero . . 
Idem 
Sastre con géneros. . .' 
Sombrerero con obrador . . . . 
Fotógrafo , . . . 
Guarnicionero 
Ultramarinos por may^or . . 
Hierros por mayor y her rer ía . . . . . . . . 
Fer re te r ía y hojalatero 
F e r r e t e r í a . . 

Cuota 
del Tesoro. 

Pesetas. Ots. 

352 
278 
294 
278 
278 
278 
278 
278 
278 
278 
3 lo 
240 
240 
120 
160 
316 
240 
316 
465 
218 
158 
158 
158 
158 
221 
256 
158 
158 
158 
348 
158 
148 
192 
336 
300 
300 
173 

60 
240 
630 

45. 
45 

108 
81 
55 

291 
55 

127 
127 
134 
123 
183 
183 
183 
285 

43 
160 
160 
160 
160 
79 
79 

915 
955 
352 
316 

SO 
80 

» 
40 
20 
40 
40 
40 
40 
40 
12 
40 
40 
40 
40 
62 
40 
80 

40 

1.° 
i.0 

2.J 

Cuota anual 
para 

la Cámara. 

Pesetas. Cts. 

2. a 
3. a 

» 
4. a 
3.a 
2.a 
3 a 
2.a 

1.° 
I.0 
I.0 
1 

4.a 
3.s 
l.s 
4 / 

1. 
t. 
2 a 
2 

3 
3 
6 
3: 
2 
3 
6 
6 
6 
3 
1 
5 

12 

1 
1 

18 
19 
7 
6 
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s 
•a S? 

225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 

237 
238 
239 
240 
241 
242 
243 

NOMBRE Ó TÍTULO DE LOS ELECTORES 

Vicente Terán Viera 
Hilario García Pérez.. . . . . 
José María Francia 
Ambrosio Fernandez Merino. 
Anselmo Arroyo Casado. , . 
Manuel Sánchez Freijo . . . 
Luis Sánchez Guimarais. . . . 
Felipe Estévez Estévez. . . . 
Luis Domínguez del Amo. . 
Pedro Lemus Rafael. . . . . 
Cecilio Fernández Gordillo. 
Jaime Lorenzo Cruz. . . . 

10 

11 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Espeja. 
Juan José Rodríguez.. . . 
Antonio Melchor Vicente. 
Pedro Moro Martín. . . . 
Francisco García Sánchez. 
Toribio Vicente Martín. . 
Benigno Parra Casquero.. 
Tomás Rodris-uez Blanco. 

Partido de Ledesma. 
Aldehuela de la Bóveda. 

Miguel García Cortina.. . , 
José María Gómez Sánchez, 
Cipriano Arranz Muñoz. . . 
Benito Peñalvo Pérez. . . . 
Baltasar Gaspar Pérez . . . 
Eugenio González Martín. . 

Almenara. 
Bernardo Olivera Sánchez, 

Almendra. 
José Verdión de la Torre. . 

Buenamadre. 
Herederos de Matías Blanco. 

Campo de Ledesma. 
Salvador Vaquero Arnés. . . 

Gejuelo del Barro. 
Valentín López Diez 

Golpejas. 
Emeterio Rodríguez 
Manuel García Santos 

Juzbado. 
Rogelio Vicente Sánchez. 
Abdón Hernández Vicente. 

Ledesma. 
Lorenzo Moretón Gamboa. . . . 
Vicente Martín Alonso 
Saturnino González Ruano. . . . 
Francisco de Paula José 
Ramón Hernández Fadrique... , 
Saturia Martín Alonso 
Leoncio Rodríguez Herrero. . . 
Ramón Mata Benito 
Fernando Moretón Gamboa. . . 
Luis Vicente Núñez 
Julián Encinas Delgado 
José Mata Benito 
Dolores Bartolomé y Hermana. 
Jesús Mateos Rodríguez. . . . , 
Petra Fraile Vicente.. . . . . , 
Eugenio Iglesias Ñuño , 

INDUSTRIA QUE EJERCEN 

Cuota 
del Tesoro. 

Pesetas. Cts 

Tejidos 
Camas de hierro.. 
Mercería 
Ultramarinos. . . 
Curtidos 
Periódico literario. 
Ebanista 
Guarnicionero.. . 
Idem. . . . . . . . 
Peluquero 
Idem . 
Platero 

Tejidos por menor.. . . 
Idem y otro 
Venta carbón 
Maderas de carpintería. 
Idem de constrycción. . 
Especulador en huevo.s. 
Venta carbón 

Almacén de maderas. 
Idem 
Tratante en granos.. 
Idem.. 
Idem.. . 
Aves y huevos 

Aceña tres piedras 15 por 100 salto de agua. 

Tejidos por menor. 

Molino dos piedras 15 por 100 salto de agua. 

Molino una piedra y salto de agua. 

Expendedor en granos 
Idem y otro 

Molino y 15 por 100. 
Idem 

Almacén coloniales y otros. . 
Idem 
Hierros por mayor 
Idem 
|Ferretería y tejidos por menor. 
Ferretería por menor 
Idem 
Idem 
Cereales por mayor 
Idem 
Idem 
Embutidos, jamones y otros. . 
Tejidos por menor 
Idem • . . i 
Café público 
Idem 

278 
240 
158 
158 
158 
45 
65 
79 
79 
52 
52 
43 

136 
172 
132 
144 
300 
62 

132 

300 
300 
124 
124 
124 
62 

62 

177 

41 

51 

124 
160 

62 
41 

918 
730 
730 
730 
452 
237 
237 
237 
237 
237 
237 
300 
214 
214 
192 
192 

40 

1 
i . 
i 
2.° 
2.' 

3.; 

2.° 
3.1 

Cuota anua) 
para 

la Cámara 

Pesetas, cts, 

2 . ° 

79 

60 

52 

Baños con hospedaje y agua mineral 396 » 

1.° 

2 ° 

3.: 

2 a 

4.a 

1 0 l . ! 18 
14 
14 
14 
9 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
4 
4 
3 
3 
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NOMBRE Ó TÍTULO D E LOS ELECTORES 

Bernardino González González. 
Bernardo Olivera Sánchez. . . . 
Viuda de Silva 
Gregorio Rodríguez Vázquez. 
Jacinto Martín Mangas. . . • 
Juan Alonso Garba josa. . . . 
Pedro García Espina 
Heliodoro Núñez Torres. . • . 
Feliciano Iglesias Hernández. 
Manuel Alfaraz Isidro 
Juan Alonso Carbajosa. . . . 
Cipriano García Pando 
Pascual Rodríguez Iglesias. . 
Viuda de Sebastián Alonso. . 
Félix Sequeros Hernández. • . 
Manuel González Iglesias. . . 
Hipólito Martín G ó m e z . . . . . 
Fermín Juárez 
Isaac Trilla Esteban . . . . 
Isidoro Hernández Manso. . . 
Trilla y Simón 
Pedro Martín Conde 
Pablo Rodríguez Tabera.. . . 
Fabián Inestal Hernández. . . 
Cándida Bartolomé Iglesias. . 
José Rodríguez Inestal. . . . 
Marceliano Salinas Almaraz.. 
Francisco Iglesias Inestal. . . 
Antonio Rodríguez Martín . . 
Ricardo é Ignacio Martín. . . 
Ignacio Martín Hernández. . . 
Manuel Sánchez é Hijo 
José Fernández del Campo. . . 
Angel Sastre Castillo 
José Antonio Trilla y Polo. . . 
Valeriano Bajo Pérez 
Perfecto Pérez Rodríguez. . . 
Juan Hernández Esteban.. . . 
Juan Manuel Esteban García-
Bernardo Andrés García.. . . 
Francisco Vicente Sánchez. . 

Monteras. 
José María García Vicente. 
Pedro García Mano. . . . 
Juan Martín Rodríguez. . 
Miguel Ruano García (H.).. 

P e l a r r o d r í g u e z . 

Juan y Florencio Rodríguez Deiró. 
Victorino Herrero Sánchez. . . . 

Pelilla. 
Fernando Sánchez Casado. 
Rufino González. » . . . . 
Emilio Moreno Piorno, . . 
Benjamín Simón Inés.. . . 

P e r e ñ a . 
Pedro Ollán Vicente. . . . 
Cristino Martín Alonso.. . 
Evaristo Salvador Castro. 
Valentín Salvador Conde. 

Rollan. 

José Manuel Martín Moro. . 
Eulogio Garrido García. . , 
Juan Morales Fraile 
Francisco Fonseca Sánchez. 
Matías Morales Campo. • . 

Sando. 

Cándido de Tapia Vicente. 
Manuel Rodríguez Encinas, 

INDUSTRIA QUE EJERCEN 

Cuota 
del Tesoro. 

Pesetas. Cts, 

San Pedro del Valle. 
Ceferino Martín Santiago. . . . 

Ferretería por menor 
Cereales por mayor . 
Café público y otro 
Ropas hechas. 
Tocino por menor. . . . • 
Aceña dos piedras 15 por 100 salto de agua. 
Drogas por menor 
Vinos por mayor 
Mercería por menor é imprenta 
Ultramarinos • • • 
Tocino por menor 
Idem 
Idem 
Almacén de maderas 
Carro transporte dos caballerías y otros.. . 
Idem 
Idem.. 
Diligencia 15 caballerías 
Seis telares, un batán, tintorería, aceña y otros 
Sierra sin fin 80 centímetros y venta calzado 
Fábrica de electricidad 
Fábrica de curtidos y molino corteza. 
Idem 
Fábrica de curtidos 
Idem y molino corteza 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem . 
Fábrica de cervezas y gaseosas 
Fábrica de velas de cera 
Fábrica de fieltros, una máquina y sombrerero 
Idem 
Idem 
A ceña dos piedras y 15 por 100 . 
Idem 
Idem 
Confitero. 
Idem.. . 
Guarnicionero 
Polvorista pirotécnico y otro 

Tejidos por menor 
Idem y carro 
Idem 
Molino dos piedras 15 por 100 salto de agua. 

Molino dos piedras 15 por 100 salto de agua 
Un molino dos piedras y otro de vapor 1 y 15 

por 100 

Molino dos piedras 15 por 100. 
Idem 
Molino tres piedras 15 por 100. 
Idem 

Tejidos por menor.. 
Arrendatario pesas y medidas y otro. 
Motor de dos piedras 
Prensa para aceite 

Tejidos por menor.. . 
Idem 
Molino gas dos piedras. 
Idem vapor dos piedras 
Fábrica electricidad.. 

Tejidos por menor. 
Herrero y otro , . 

237 
237 
232 
174 
120 
114 
192 
174 
218 
120 
120 
120 
120 
264 
117 
59 
59 

687 
638 
202 
683 
89 

106 
84 

106 
106 
274 
442 
694 
62 

215 
295 
229 
98 

217 
217 
247 
120 
120 
74 
70 

136 
146 
136 
41 

Molino dos piedras 15 por 100, 

92 

41 
41 
62 
62 

136 
96 

100 
56 

136 
136 
100 
100 
56 

136 
52 

61 

31 

27 
81 
84 
49 
51 
40 
15 
60 
40 

» 
40 
40 
40 
40 
40 
72 
60 
84 
60 
» 

35 
35 
04 

Cuota anual 
para 

la Cámara, 

Pesetas. Cts. 

4.; 

3.a 
1.a 
4 

41 86 

3. 

2.° 

2G 

80 

18 

1. ° 
2. ° 
2 
•2 

1. ° 
» 

2 0 
» 

2. ° 

1. 
2.° 

4.a 

4 
4 
4 
3 
2 
2 
3 
3 
4 
2 
2 
2 
2 
5 
2 
1 
1 

13 
12 
2 

13 
1 
2 
1 
2 
2 
5 
8 

13 
1 
4 
5 
4 
1 
4 
4 
4 
2 
2 
1 
1 

75 
75 
65 
48 
40 
28 
84 
48 
36 
40 
40 
40 
40 
28 
34 
19 
19 
75 
77 
04 
66 
79 
13 
68 
13 
13 
49 
84 
89 
25 
30 
90 
59 
96 
34 
34 
95 
40 
40 
29 
40 

73 
93 
73 
82 

83 

84 

83 
83 
23 
23 

73 
92 

» 
12 

73 
73 

13 

73 
05 

22 
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1 0 0 
101 

102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
TIO 
111 

112 
113 
114 
115 
116 

117 
118 
119 

120 
121 
122 
123 

124 
125 
126 

NOMBRE O T I T U L O D E LOS E L E C T O R E S 

Santa María de Sando. 

Castor Montero Casado. . 
Teodoro de la Cruz García. 

Vaidelosa. 

Pedro Baez González • . 
Aíanuel M a t e o s . . . . . . . 
Miguel Ledesma . . . . 

Vega de Tirados . 

Ramón Falcó Vilés 
Antonio Coscarón Rodríguez. 

Filiar de Peralonso. 
Nicolás Benito del Arco . . 
José Manuel Martín Sevillano.' . . . . 
Ildefonso Gallego Sánchez 
Rufo Martín Bargueño. 
Antonio María del Arco 
Severiano Martín Burgueño. . . . . . 
Emilio Severino Herrero 
Rogelio Martín Vicente 
Adolfo Tapia Fernández y Compañía 
Francisco Hernández Rueda . . . . , 

Villarino. 
Miguel de Celis Vicente. . 
losé Rico Grande 
Segundo Martín Rodríguez. 
Francisco Pereira Petisco. 
Angel Labrador Berdión,. 

José Mungía G i l . . . . . . . 
Antonio Pío Asenso. . • . 
Tomasa García Sendín . . . 

¡ I l a seco de los Gamitos. 

Antonio Vicente García 
Román Macías García. . . . . 
Ignacio Sánchez Prieto . . . . 
Heredero de Cipriano Rodríguez. 

Villaseco de los Reyes-

Francisco Arco Vicente, 
Luis Sánchez Sánchez. . 
Luis Simón Inés. . A. 

Partido de Peñaranda de Bracamente 
Alaraz . 

Andrés Trapero Miguel. . . . . . . . 
Antonio Herrero Benavides 
Ignacio Blázquez Sánchez 
Matías García Soria (hermanos). . . . 
Clemente López Sánchez (hermanos). 
Agustín Miguel Marcos. . . • • • • • 
Manuel Carabias é hijos 
Joaquín H rrero Lorenzo 

Arabayona de Mógica. 

Olloqui Tejedor y Poveda Baz. 

Babilaf tiente. 

Amador Estévez Sánchez, . 
Pascual Tardágui la Barbero. 
Jerónimo Gómez de Liaño, . 
Angel Tardágui la Cortés. . 
José Estévez Sánchez . . . 
Julián Garc ía y García . . . . 
Andrés Coca Palomero. . . 

INDUSTRIA QUE E J E R C E N 

Molino á vapor. 
Especulador de aves y huevos. 

Tejidos por menor 
Fábr ica cuatro máquinas para tapones. 
Herrero v otro 

Balneario, un batán y 15 por 100. 
Molino dos piedras y 15 por 100. 

Hierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Embutidos por mayor. . 
Tejidos por menor. 
Tocino por menor y expendedor aves y huevos 
Embutidos por mayor . . . . 
Especulador en aves y huevos y un carro. . . 
Almacén de maderas y carpintero . 
Carro transporte y otro. . . . . . . . . . . 
Molino vapor nr. 
Tocino por menor. . , . 

Tejidos ordinarios. 
Idem. . . 
Idem 
Arrendatario y corredor. 
Molino una piedra, salto agua 15 por 100 y bar 

quero . . 
Dos aceñas dos piedras y 15 por 100- . . . . . 
Viga para aceite . . . . 
Idem 

Expendedor en granos. 
Tejidos por menor. 
Ferre ter ía 
Molino tres piedras. . 

Molino dos piedras 15 por 100 salto de agua. 
Idem tres piedras 15 por 100 salto de agua.. 
Idem gas dos piedras y cedazo . . 

Hierros 
Tejidos pormenor 
Tocino por menor 
Molino dos piedras 15 por 100. 
Idem . 
Idem dos piedras y un cedazo, 
Idem 

Abonos minerales. 

Tejidos por menor. 
Tratante en granos 
Establecimiento aguas minerales. . , , 
Idem . • . 
Confitero. . , . 
Maderas para carpintería . . 
Fábr ica eléctrica y molino dos piedras. 

Cuota 
del Tesoro. 

Pesetas. Cts. 

50 
62 

136 
170 
40 

1677 
61 

471 
163 
136 
153 
163 
72 

144 
45 

r o o 
72 

177 
177 
177 
93 

60 
41 
72, 
72 

124 
136 
163 
201 

41 
62 

201 

417 
136 
72 
64 
64 

151 
151 
136 

60 

136 
124 
132 
132 
72 

144 
155 80 

4.1 

3. 
4.a 

1.° 

I . 0 

1, 
3. a 
4. ¡ 
3. ' 
4. ; 

3.a 

r> O 4 / 

1 0 

2 0 

1. ° 

.» 

2. ° 

;> 
» 

1.° 

4 . ° 

3. a 
> 

4. a 

4.a 

3.u 



S T O K MIGHELIN 

B O M A T I Y M A L D O N A D O 
Representantes en Salamanca, Cáceres y Zamora de la acreditada marcá de automóviles L . RE-
NAULT.—Accesorios, gasolinas y aceites de diferentes marcas.—Construcciones de carrosseries 

reparaciones, pintura y guarnecido, en los renombrados talleres de 

quienes siguen construyendo coíches de todas clases para caballos, teniendo en su almacén landeaux, 
berlinas, familiares, milores, vagonetas, etc., etc., á precios muy económicos.—Elegancia en la cons
trucción.—Buen gusto en el acabamiento, economía en la compra y solidez en la duración.—El taller; 

de reparaciones de automóviles, dirigido por un mecánico perito de la casa RENAULT. 

Vbitaí su establecimiento. Calle fie Zamora, núms. 57 y 59, lalamanca» 

GRANDES FABRICAS 
D E 

mMmm^mM. 
m u i r m m i m m p a í « l o s f i m w M 

Superfosfato.—Sulfato de h ie r ro .— 

Sulfato de amoniaco.—Cloruro y sul

fato de potasa y demás fertilizantes 

CONFITERIA, PASTELERIA Y CERERIA 

P I E L O RODRIGUEZ 
P L A Z A M A Y O R , N U M . 2 7 

SALAMANCA 

* IÍI « # n i l a ; 0 « ^ » é 

H I J O S D E M I R A T 

No comprar á nadie sin conocer antes los pre

cios y excepcionales condiciones de esta casa. 

F A B R I C A D E S U E L A 

nmm Y C O M P B Í D E P I E L E S 

AFUERAS DE SAN PABLO, 16 AL 24 

S A L A M A N C A 

Imp. y Lib. de Núñez, Ramos del Manzano, 42, y Rúa, 25, Salamanca. 


